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EXp. 68.070/71 
BUENOS AIRES, -4 NQV 1:¡¡1 

VISTO que es fúfición de la Administración de Educa­
e ión Fl~iGa,. Depol'tes. yRecr~\iQ:\.6n el atender a la formaci6n, 
peJ:'te~elonamiento y actl.\slizaci6n de los docentes y técn1<:os .. 
de la especialidad; y . . . 

COl:SIDERANDO: 

Que la Ley 14.473 -Estatuto del Docente.. y su Regl,a 
mentaci6n establece en su art1clilo 23!l que los ·ol'ganis~lOs / 
rectores de cada l'ama de la enseñanza proyeo,tarán oursos de 
perfeccionamiento para el persona 1 dooente de su dependencia 
a los efectos de adquirir una mayor oapacitaciónpeClaljógica 
y para ampliar conocimientos de c~4~ter ou1tural o tecnioo. 

Que, . en consecuencia, es deber de la Administración 
de Educaci6n Fisica, D;portes y Recreación -organismo docente­
propender a la elevacion constante de la educación fisica. 

Por ello, 

EL lUINISTRO DE CULTUB.A y EDUGAC!Cln 

10.-Autorizar a la ADEINISTRACION DE EDUCACION FI­
SICA, DEPO~TES y Rll:CREAC ION para organizar y realizar en la 
ciudad de l:>uenos "ires} entre los dias 16 y 29 de febrero de 
1972." .el,~~U~:3~~ l'~A~I~lr~.L~DB, ACTU~LlZAGIO¡¡ y PERl"ECCIOIJAEIEI:TO 
DOCE¡;TE j;!¡,¡ ~l)\ ..... AC 101; FI"ICA _ AJ.O 1972 - a cuyo erecto se <lo

• 	 prueba la reg:lamentaci6n que corre adjunta y a la cual se COD 
side~ará parte de esta Resoluci6n. 

2Q.- Autorizar el alojamiento de los profesores pro­
venientes del interior del país en establecimientos dependien 
tes del organisL10 aludMo precedentemente, al cual se faculta 
igualmente pal'a distlo!)-er de las pertinentes instalaciones pa­
ra el desarrollo del ~urso que promueve la presente. 

3 11 .- Determinar que los gastos de alimentación y los 
que fuerann;cesarios atender para la realizaci6n de este e­
vento, deberan ser solventados por los propios participantes. 

40.- Autorizar a la Administración de Educaci6n Fisi 
ca, Deportes y Recreación para formular el programa del Curso 

1/ 

http:yRecr~\iQ:\.6n


An¿'&uo~ ~dr¿~ap ~azCl'M.. 

//-2­

y a designar los 9rofesores que tendrán a su cargo el dictado 
de las diversas asi~naturas del mismo. 

5 11 ._ Comur'lJ.quese, ,ll;ótese, dése al Eoletin de Cor:'iU:n,1 
caciones oe este ¡';inisterio y :lase a la Adlünistraci6n de J;;O;¡
cación ~isica, Deportes y rlecreaci6n, a BUS erectos. 
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. CURSO NACIONAL 
Di AC:L''UALIZjCION x f&l,aI1iiCCIOlJ<\J.lBI:'10 DQC3U'1'E EN EDUCACIOn FIS1C 

41,0 1972 

¡:¡¡GLAHENI'CIQN 

. .E:l.nalidadl 	Actualizar y perfeccionar al personal docente esp~ 
cializado en Educación Fisica y que revista en ac­
tividad. 

QQndiciQn~g 	de jnire~QI 

lQ.- El curso se dictará exclusivamente para profes.¡:¡ 
res con titulo docente eX1')edido nor los Profesorados Naciona­
les de Educaci6n Fisica 0- sus equivalentes reconocidos de 8­
cuerdo con las disposiciones vieentes. I 

21) ... El do<lente deberá revistar en estableci!lli<:mtos 
de enseñanaa media <) t~cnica, en el orden nacional o provin­
cial, sean aquellos oficiales o privados. 

31)..- Queda limitado a ciento ochenta (180) el número 
de part~ci]Jantes. Excedien9.Q la. c3:ntidad de inscritltosel; 1i.. 
mite sena lado , se concedera prioridad de iI,lscripc1onl

a) por titularidad en el cargo;
b) por mayor antigüedad en la docencia. 

41).,- At.end:l.endo a lo determinado en el Articulo 23'1 
Apartado lIr de la ileglamentac i6n da la Ley 14.473 _Bst.:;tuto 
del'Docente- el interesado deberá presentar su solicitud de 
inscrinción sesenta (60) dias antes de la iniciación del c~ 
so ante el Rector/a-Dil'ector/a-· quien la elevará,.antes del 
30 de diciembre del corriente año, a las autol'id a{je s de la /
Administración de l:l:ducaci6n Fisioa, Depnl>tes y Recreación CA 
venida Las Heras 2191, Buenos Aires). 

50..- La admisión en el Curso será eomuniáada expre­
S<il;mBnte a los interesados por la .Administración de .!:ducaéi.ón;. 
Fisica, Deportes y necreación, con indicación de lugar y.ho­
ra en que deberá presentarse. j;o ser5n admitidoS quienes a­
sistan sin esta comunicación. 

61).- Las inscripciones que no fueran debidamente cum 
plimBntad.!ls no ser~n aceptadas. 

, . 	 " 
?Q.- El traslado y alimentacion carrera Dar cuenta 

de los interesados ;¡ la Administración de Educacion Fisica, 
Deportes y Reareaoion facilitará alojamiento a quienes lo I 
solicitaren. , 
PRQGRAHAl 

81)..- ~l Curso comnrenderá materias comunes para todo 
participante y materias electivas (una vez realizada la opción 
esas materias son obligatorias), 
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A - Nªteri~ s cQnrr,,;H 
1.- Org:mizacion y ad¡ünistración de la Educ3ción ¡<'bica. 
2.- l'eor1a del Entrenaclie!1to. 

B - H,::¡terins electly,<;¡ (el particiDante debed optar ror dos 
(2) de 13s clnco (5) ofr3cidas): 

1.- :,.'écnica y :-etor1olo~ía de la ensef'Í3nza de P;::WTA liL C3310 

2.- Técnica y Netodología de la ensei:anzs de 13 ':d'i.',\'';lO¡;. 

3. - Técnica y ;·:etodoloda de la enseñanz3 del AfIErr::;¡:o. 
4.- Técnica y l';etodólogia de la ensefíanza del :,':'¡""30L. 
5.- Técnica y ¡¡etodología de la ense¡~anza del VOllilDOL. 

Du;'l.ACrOT 03 103 E3'i'¡'llIOSI 
9Q .- El ~urso tendrá una duración de doce (12) d13s 

y las clases se dictarán en un (1) solo tL.rno. 

D~L FülTCIOl:Al·:I.81~i'OI 
- 10".- Los psrticip:mtas deberán asistir a tod3S las 
actividndes del Curso y resneó:¡r 1.3s normss Que il':lDarta el e,n 
te organizador. La infracción él estos as pectos ::,odr.5 deterni­
nar a la Direcci6n del Ct~SO a cancelar la inscripci6n respe~ 
tlva. 

11".- La partici;¡ación en el Curso i!:'¡lJlica la obliga­
toriedad de trabé: jar 8ctiv8oe:cte en las clases !1rácticClS, sin 

.:. l' - 'i" 	 .... ,cuv::, r901!~1..S::J...t." so.!..o SH aCreo l;BrA .. por l.'rJ.é.iont1S ut: SB.!...u.U, U8­
di~nte ~ertiricado ~'dico. . 

CE~-rJ.1IFIG ?-\G 1or: 
12Q .- Al tér:lino del Curso, se otorgará certificado 

a los participantes .que Qcrediten haber: 
a) Sntisfecho el 90;> de asistencia; 
b) CumpUmentado los tr3bajos nrácticos; 
e) Aprobado el Dí:ümo de la evaluaci6n correSIJOndier:.te. 
Se comput!Jrá asistencia, adetlás de 19s clases re}ul::lres, a toO 
dos los DCtos, reunio'!es de c.~r3cter técnico-didDctico, conf,¡ 
rencias, proyecciones cinet!atográfic3s, exhibiciores, etc., 
que por propender a un r.layo~ a?rovech~mlento del Gurso deter­
mlne previamente la uireccion del mismo. 

DI 'PO'"lf';::) vJ.-O""".wu ...~"."~I::.t..... r d'L'•_I.;j +\ 
131).- Cualquier aS 1Jecto no conte!:lDlado exnresa o im­

p11citamente por esta reglamentación, será resuelto por la / 
Direcci6n del Curso.­
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